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L M loyos, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
es LOS BT>u«Ti»W ORICIFCLKA so han do mandar al Jefe Po-
Utioo ROÍPOJT'VO, por oayo oontasto se pasaran & los 
JWitores da los mencionados periódicos. 

(Real orden da € da Abril da ÍS39.) 

Kn esta capital, llevado 4 domioüio, 9*50 pwetas mensuales anticipada»; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

So Mmiten suscripciones an Madrid, on la Administración del Bobi-ria, 
piara de Santiago, num. 2.—Fuera de esta oapital. direo ta monto por medio 
•lo carta a la Administración, con inolusióndel importe dol tiempo de abone 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las <yam 
sean a instancia ilo parto no pobro, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio ooncornionte al ser
vicio nacional quo dimtuj do las misma*; poro las dein-
torós particular pagarán 50 cóntimes de peseta por cada 
linoa do inserción. 

•ir pu ti i) r ii t o d o * ion «Un i, e x c o p t o lo» d o m i n g o » . o on timbres móriles. .f Omero « l i c i to SO c é n t i m o » d o p e a c t » , 

PARTE OFI2IAL 

gnstitn:la iilgjüstjo di ginistros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
n ú a n en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Subsecretario de 
esta Presidencia: 

«El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de Palacio me comuni
c a el siguiente parto: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Mayordomo Mayor de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Carlos 
me participa con esta fecha lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con 
€9ta fecha lo que sigue: 

«S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Fernando ha pasado la 
noche intranquilo á consecuen
cia de haberse agravado los fe
nómenos propios de meningitis 
que en él venían desenvolvién
dose.» 

De orden de S. M. lo co
munico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. 

Palacio de San Sebastián 2 
4e Agosto de 1905.=P. E l D u 
q u e d e SoTOMAYOR.=Excelen-
tlsimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.» 

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Subsecretario de 
esta Presidencia: 

El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. el Rey me co
munica el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Mayordomo Mayor de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Carlos 
me comunica con esta fecha lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de 

los Médicos de Cámara me co
munica hoy, á las seis de la tar
de, lo que sigue: 

«Excmo- Sr.: Pongo en cono
cimiento de V. E. que S. A. R. 
el Infante D- Fernando ha pa
sado el día muy intranquilo, y 
que se acentúa la gravedad do 
su padecimiento.» 

De orden de S. A. R. lo co
munico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
añoa. 

Palacio de San Sebastián 2 
do A C osto do 1905. = P . E l D u 
q u e DE SOTOMAYOR.=Excüleufcí-
simo Sr. Presidente dol Consejo 
de Ministros.» 

cumpla asimismo estrictamente el requ i 
sito de certifioar, quien corresponda, a 
continuación de cada instanola la fecha 
en que se hubiese efectuado su p resen ta 
ción; y 

3 . ° Que se recuerde a los A y u n t a 
mientos y Consulados el ra4s exaoto c u m 
plimiento de la regla 3 * do la ci tada 
Real orden de 24 de Febrero, según la 
ouai no deben ser cursadas tampoco á 
este Ministerio las instancias de los inte
resados hasia que no se haya seguido en 
un todo la tramitación que en la misma 
regla so previene. 

De Real orden lo digo a V para 
su conocimiento y efáotoa correspondien
tes. Dios guarde á V muobos años . 

Madrid 2 de Agosto de 1905. 
P . C , A. LÓPEZ MORA 

Sr. Presidente de la Comisión mix ta de 
Reclutamiento de 

Ministerio i: la Gobernación 
— 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Habiendo transcurrido el plazo de seis 

meses que oonoedió el Real deoreto de 22 
de Enero del oorriente aQo para poder 
acogerse A sus beneficios; existiendo to
davía bastantes expedientes de indultos 
en tramitación, sobre todo & informe de 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento, 
y teniendo que fijarse en breve, en cum
plimiento de lo preceptuado en la regla 
4.* de la Real orden de 24 de Febrero úl
timo, el dia en que baya de verificarse el 
oportuno sorteo supletorio para ios m^z s 
indultados no incluidos en sorteo alguno 
con anterioridad, ya como no alistados, 
y a como compren lidos en el a r t . 31 de la 
vigente ley de Reclutamiento; 

8. M. el REY (Q. D. 6 . ) , se ha servido 
disponer: 

1.° Que se interese de dichas C o m i l o 
nes mixtas la mayor urgenoia en la r e 
misión á este Ministerio de los expedien
tes de indu'to de prófagos de los l l ama
dos de clasificación y de mozos que h a 
yan incurrí Jo en la responsabilidad que 
marca el ar t . 31 de la ley de Reoluta 
miento. 

2.° Que siendo fmprorrogab'e el ex 
presado plazo de seis meses, se dejen sin 
curso todas las solicitudes de indulto q u e 
ae presenten ante los Ayuntamientos, Co
misiones mixtas de Reclutamiento y Con
sulados de España en el e x r a n j e r o , fus 
ra de dioho plazo, y á este efeoto que se 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría 

La Jun ta municipal, ae halla ol tada 
para celebrar sesión en las Casis Con
sistoriales él di a 2 de Agosto próximo, a 
las di- z y media de la mañana , oon o b 
jeto de ocuparse d e l o s asuntos s i 
guientes: 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
disponiendo una ampliación de orédito 
de 5J.O00 pesetas, para p tgo de perso
nal obrero eventual del Easanohe. :3 

Otro disponiendo ana transferencia 
de 33 0 0 3 pesetas del cap. XI al oap. V, 
art. 4 ° del presupuesto vigente, pa ra 
manutención y cutntos gastos se or ig i 
nen en los dep&iitos de mendigos. 

Otro disponiendo se habilite nu c réd i 
to para las fiestas que se oelebreu oon 
motivo del viaje á esta oorte del P res i 
dente de la República francesa. 

O ro disponiendo la ampliaoióu del 
orédito consignado en presuouesto p a r a 
aumento de los horas de trabaja en las 
máquinas elevadoras de agua . 

O.ro disponiendo una transfirenoia de 
orédito de 17 533 pesetas, dentro del 
oap. IIE, ar t . 3." del presupuesto v i g e n 
te, para atender al sarvioio de pozos 
negros . 

Otro disponiendo la jubilación de) un 
Jefe de Negooiado de la Secre tar ía . 

Otro disponiendo la jubilación de una 
Maestra de las Esoue'as públicas. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 31 de Jollo de 1905 .=EI S e -
orotar io, Franclsoo Ruano Carriedo. 

5 7 . — 1 3 3 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
la cnajenaoión en pública subasta de los 
troncos maderables resultantes de laoor t* 
del arbolado de los Jardines del Buen Re
tiro, bajo el tipo total de 3 .000 pese tas . 

Los lloitadores, que podrán p r e sen t a r , 
se por si ó por otra persona ó Sociedad 
oon poder en estos últimos oa^os, bastan— 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Mtría Morlaco , 
D. Ignaoio Suárez G a r d a , ntonio R . 
de Póo, y D. Gregorio Caínpuafa^ con 
signarán previamente como n u n í prov i 
sional la cantidad de 150 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respeotivos res 
guardos los sellos correspondientes a l 
arbitrio municipal establecido, y el r e m a 
tante la definitiva de 300 pesetas que le 
será devuelta á la termintioión del c o n 
trato, previa la certificación co r re spon
diente. 

La subasta se verificará el día 28 de 
Agosto de 1905 a los dooe, en la pr imera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Exorno, se 
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del ar t . 17 de l a 
Instruooión de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la raísm* se p resen ta 
rán durante el plazo demed ia hora ante 
la Mesa a estos fines oonstltulda. 

Los pliegos de oondtcionesy demás a n 
tecedentes relativos á esta subasta, se ha 
llarán de manifiesto en esta S e c r e t a 
ria (Negooiado 5 .°) , durante las horas de 
dooe á dos, todos tos días no feriados q a e 
medien has ta el del remate . 

El importetc ta lde esta s u b a s t a s e r á s a -
tisfeoho por el rematante en la T e s o r e 
ría muniolpal, dentro de los diez días s i 
guientes al en que se lenot:fi)ue la adju
dicación definitiva del remate . 

Anunoiada esta subasta duran te el 
plazo de diez días, y en la forma que e s 
tablece el ar t . 29 de la Instruooión de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la mism* raolamaoión a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público pa ra s u 
conocimiento. 

Madrid 2G de Ju ' lo de 1905. = El S e 
cretario, F . Ruano . 



Jueves 3 de Agosto ae ï905 

Modelo de proposición 
(que doliera extenderle en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.* v al presentarse lle
таг escrito en el 6obre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA OFTAR Л LA Si. BASTA Г>Б ) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción dé la enajenación de los troncos m a 

derables resoltantes déla corta de la rbo

Iado de los Ja id ines del Baen Retiro, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en losdIas . . . ,y . . .de . . . ,confor

meen un todo con las mismas, se compro

mete á adquirir dicho material oon es

triota sujeoión á ellas per (aqnl la pro

posición en esta forma: el precio tipo ó 
oon el aumento de—tanto por oiento, en 
letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
8 8 .  6 6 . 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 30 de Junio anterior, a p r o 
Ъаг los pliegos de condiciones de la su

bas ta que intenta c e l e b r a r para contra

t a r la oonstruooión de 170 metros l ineales 
de alcantari l la , en la calle de Alcalá, en

t re las de Montesa y Sagasti . 
Los expresados pliegos de condiciones 

ae hal la rán de manifiesto en la Secreta

r l a del Exorno. Ayuntamiento (Negooia

do 5.°), y en las horas de doce á dos, du

rante, los diez días siguientes al en que 

lo soliciten y presentar las redamaciones 
que sean justas. 

Ciempozuelos 24 de Julio de 1906.=E1 
Alcalde, Ramón Martínez. 

9 8 .  6 5 . 
Garganti l la 

D. Atilano Velasco 8anz, Aloalde cons

titucional de Garganti l la . 
Hago saber: Qae en sesión oelebrada 

por el Ayuntamiento y J u n t a pericial 
de este pueblo en 25 de Junio último, su 
acordó aoogerse á los benefioios del a r 

tíoulo 10 de la Ley de 27 de Marzo del 900 
y en su virtud, verificar reparto entro loa 
terratenientes de este término municipal 
y ocn carácter de reintegrables los t r a 

bajos del Registro fisoal de la r iqueza 
rústica y pecuaria, á ouyo fin ha solici

tado del Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones la oportuna autorización. 

Para poder abonar el importe de diohos 
t rabajos, se requiere á los referidos terra

tenientes el ingreso de las cantidades que 
por tal conoepto les corresponde, calcula

das bajo la base de la riqueza rústica y 
pecuaria que hoy tienen amil larada, se

g ú n relaolón que obra en este Ayunta 

miento, sin perjuicio de que en el dia en 
que se tenga conooimiento al acto de la 
c u a n t í a de dichas riquezas, efecto del 
nuevo amillaramiento, puedan ser reque

ridos al nuevo psgo, ó indemnizados en 

El AlMangirón 15 de Julio de 1905. 
calde, Juan Alonso. 

7 0 .  5 4 . 

Navas del R e y 

Se hallan terminadas y expuestas ai 
públioo en el Salón de este Ayuntamien

to, por término de quinoe días, las cuen

tas Municipales correspondientes al año 
de 1904, en ouyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que Be presenten. 

Lo que se anunoia al públioo á los efeo

tos del ar t . 161 de la vigente Ley munl

oipal . 
Navas de Bey 24 de Julio de 1905.= 

Por aonerdo del Ayuntamiento .=El Al

oalde, Fel ipe Panadero.c=El 8eoretario, 
J u l i á n Solano. 

7 4 .  5 4 . 
« 

Ribatejada 
Las cuentas de fondos munioipales de 

esta villa, correspondientes al año de 
1904, y su periodo de ampliaoión, se ha

llan terminadas y al publico en la Secre

tar ia de este Ayuntamiento por quinoe 
días, desdo la inseroión del presente 
edioto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, para oír reclamaciones. 

Ribatejada 24 de Jul io de 1905.= El 
Aloalde accidental , José Meco. 

6 9 .  5 4 . 

, . . . « ' i las cantidades que hubieren satisfecho en 
anuncio aparezca inserto en el B O L S  I n 

este 
TIN O F I C I A L de la provinoia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que> 
t ranscurridos los diez dias antes mencio" 
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento à lo dispuesto en el ar t . 29 dej 
Real decreto é Inatruooión de 24 de Ene

ro de 1905, para la contrataoión de H e r v i 

d o s provinciales y munioipales. 
Madrid 2G de Julio de 1905.=E1 Seore. 

t a r i o , F . Ruano. 
8 7 .  5 5 . 

En oumpümiento de la Ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públ i 

oo en esta Seoretaaia, durante el término 
de quinoe dias, el expediente instruido 
para llevar á electo la transferencia del 
crédito de 26.734*40 pesetas consignado 
en el cap . VI, art . 2.°, «Obras nuevas» del 
presupuesto vigente al oap. VI, art . 4 
conoepto 3.° «Material», para suministro 
d e combustible á las máquinas elevado

ra* de agua. 
Lo que se anuncia al público para su 

conooimiento. 
Madrid 26 de Julio de 1905.=El Se I 

• re ta r lo , F . Ruano. 
6 6 .  5 4 . 

B u s t a r v i e j o 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, 'correspondientes al año 1904 
oon su periodo de ampliaoión, se hallan 
fo rmadas y expuestas al públioo en la 
Seore t a r l a de este Ayuntamiento, por 
t é r mino de quinoe dias para oír r e d a m a 

c iones , pasado el oual no se admitirá 
n i n g u n a . 

Bustarviejo á 24 de Julio de IS06.=E1 
Aloalde , Martin Pascual . 

71.—54. 
Ciempozuelos 

Las cuentas munioipales de esta villa, 
oorrespondientes á los afios de 1903 á 1901 
ge eaouentran terminadas y expuestas al 
público por término de quince días, en la 
Seoretar ía de este Ayuntamiento, para 
q u e puedan ser examinadas por cuantos 

demasía . 
Garganti l la á 17 de Julio de 1905.=E1 

Aloalde, Atilano Velasco. 
51.—53. 

H u m a n e s de M a d r i d 
Por el Guarda del ganado de cerdos de 

estos vecinos, se hadado parte á mi Auto

r i d a d de la aparioión en la piara que cus

todia, de una red de las señas siguientes: 
Un cerdo de raza extremeña, como de 

UU 8fio de «dad, onotrado y r&bón, oon 
la oreja izquierda rajada por la punta y 
la dereoha por el lado del tronoo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conooimiento de BU dueño 
á quien, si pasa á recogerlo, se le entre

gará después que acredite serlo. 
Humanes de Madrid á 26 de Jul io de 

1905.=E1 Aloalde, José Hernández. 
6 7 .  5 4 . 

Miraf lores d e la S i e r r a 
Por haberse aprehendido, causando da

ño, Be halla depositada en la Dehesa bo

ya l de esta villa, una vaoa, pelo negro, 
con una r aya parda en el lomo, murcia

n a , la oreja derecha r ayada , de unos ocho 
años, sin hierro. 

Miraflores de la Sierra 27 de Julio de 
1905.=E1 Aloalde, Pablo Perales . 

1 0 0 .  5 6 . 

Se hallan conoluidas y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas munioipales de esta looalidad re

ferentes al año de 1904, y por término do 
ve in te dias, durante ouyo plaao puede 
e nterarue la persona que tenga por oon

ven ien te , y hacer las reclamaciones que 
o r e a justas , bajo el conoepto que pasado 
d icho término sin verificarlo, no serán 
o idos. 

Mirí flores] de] 1 a Sierra Julio 24 de 
1905.=E1 Aloalde, Pablo Perales . 

9 9 .  6 6 . 
Man gi rón 

£ Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento, pertenecientes al año de 1904, 
se encuentran terminadas y expuestas al 
públoo en esta Seoretaría, por término de 
qu ince días, para que tenga oumplido 
efeotojlo dispuesto en el art . 161 de la 
L e y munioipal vigente. 

Talamanca 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta 

miento, por término de quinoe días, las 
cuentas de fondos munioipales del año 
1904, para que puedan ser examinadas 
por cuantos lo tengan á bien y formulen 
las redamaciones que crean justas; bien 
entendido que, transourrido dioho plazo, 
no se atenderá ninguna. 

Talamanoa á 23 de Julio de 1905.= El 
Alcalde, Vicente 8n»ia, 

7 5 .  5 4 . 

Tie lmes 

Lss cuentas de fondos munioipales de 
esta villa del ejercido de 1904, se hallan 
te rminadas y expuestas al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quinoe dias, para que puedan 
examinarse por los que lo orean conve

niente y presentar la redamaciones que 
orean justas. 

Tielmes 27 de Julio de 10O5. = El Al

oalde, P. O, Franoisco Medina. 
6 8 .  5 4 . 

Torremocha 

D. Baldomcro Rivera González, Aloal

de constitucional del pueblo de Torremo

oha de Uceda, 
Hago saber: Que por D. Jul ián Díaz 

Grande de esta veoindad, se ha acudido á 
este Ayuntamiento por instanoia feoha 
6 del aotual, en pretensión de que se le 
concedan dos pequeñas rinoonadas en la 
calle de Uoeda de este pueblo, l indantes 
á d o B fincas urbanas de su propiedad, 
cuyas rinoonadas no sirven en la actuali

dad más que para arrojar basuras y afear 
la via públioa. 

Linda una de las expresadas r incona

das por dereoha y testero con casa del 
rec lamante , situada en la calle de la T o r 

d a nüm. 1, oon vuelta á la calle de Uceda 
y mide una extensión superficial de doce 
metros, siendo su figura la de un t r i án

gulo reotácgulo, la oual ha sido tasada 
por los peritos nombrados al efeoto en 
quinoe pesetas. 

Linda la otra rinconada por la dereoha 
y testero, con un pequeño cooedero del 
r e d a m a n t e , y por izquierda oon la oalle 
de las Eras y mide una extensión super

ficial de diez metros: su figura es de uc 
paralelógramo y ha sido tasada por 
peritos en oinco pesetas. 

En su oonsecuenoia y á los efectos pro

venidos, se haoe público por el presente 
oon el fin de que puedan presentarse re . 
olamaciones caso de estimarlas oportu

nas , durante el plazo de quince dias, p 4 . 
sado el oual no se admitirá ninguna, pro

oediendo á lo que haya lugar . 
Torremooha 21 de Julio de 19ü5.=»K 

Alcalde, Baldomcro Rivera. 

4 9 .  6 3 . 

Valdeavero 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria, de este Ayun

tamiento, por término de quinue dias, lai 
ouentas municipales correspondientes al 
ùltimo ejercido de 1904, en cuyo piaio 
serán admitidas l a s reclamt>oiones qua 
se consideren pertinentes. 

Lo que se anuncia al públioo A h s i •tea

tos del art . 161 de la vigente Ley munì, 
oipal. 

Valdeavero 19 de Jul io de 190b.» 
El Alcalde, J u a n Franoisoo Garrido. 

73.—54. 

Valdemor i l lo 

D. Vicente González Gamonal, Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que á virtud de aouerdo 
de este Ayuntamiento, y en cumplimien

to de lo que dispone la Real orden de 2C 
de Enero último, ha de precederse á la 
confecdón del Registro Fiscal ds los Edi

ficios y solares de este término munici

pal , por carecer el mismo de dicho docu

mento. 
A este efeoto, todos los propietarios, ad

ministradores ó enoargados qus posean 
edificios ó solares en este término, obser

varan las siguientes prevenciones: 
1. a Que de toda relación j u rada qn e 

reciban para la formación del Registro 
Fisoal, deben acusar reoibo. 

2 . a Que al llenar dichas relaoiones ja* 
radas , consignarán los detalles que se ex* 
presan en su encasillado. 

3.* Que habrán de consignar la ver

dade ra riqueza de la finca, pues en otre 
caso, cabrá exigirles las consiguiente» 
responsabilidades por defraudación, una 
vez probada ésta en legal forma. 

4 . a Que oada edificio ó solar se ta ob

jeto de una relaolón jurada, no pudiendo, 
por tanto, incluirse varias fincas en usa 
misma relaoión. 

5.* Que dentro del plazo de quince 
días , contados desde el siguiente al en 
que hayan recibido la oportuna relación 
j u r ada , están obligados á llenarle y en* 
t regar le á los encargados de reoogerle » 
domicilio. 

Lo que se haoe públioo para conooi

miento de los interesados y á fin de evi

tarles los perjuicios y responsabilidades 
consiguientes para el caso de infringir 
cualquiera de las prevenciones citada*. 

Valdemorillo 19 de Julio de 1905. 3  5 1 

Aloalde, V. González. 

989.—50. 
Villa de l P r a d o 

Fijada y aprobada por el Ayunta

miento la ouenta municipal de 1904, ** 
hace saber queda expuesta al público 
por quinoe días, en esta 8eoretaría mu* 
nidpa l , para que durante dicho pl*** 
pueda examinarse y presentar las red** 
madones que tengan á bien. 

Villa del Prado a 24 de Julio de 1905.* 
El Aloalde, Franoisco Sampedro. 

7 2 .  5 4 . 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Negoc iado Central—Personal 

Bata Direcoión general , en uso d e s ú s 
atribuciones y por exigirlo asi el servicio 
de la misma, ba nombrado Ordenanza de 
m s ofioinas, con el haber anual de 1.000 
pesetas y en concepto de interino, á don 
Ángel Huerta y Vigas. 

Lo que se hoce público á loa efectos del 
art . 4.° de la Ley de 19 de Julio de 1904. 

Madrid 31 de Julio de 1905.=*EI Direo-
tor general , Alisal. 

58.—155. 

Tesorería de Hacienda 
do ln provincia do M a d r i d 

Sociedad de alquiladores de carruajes 
de lujo 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Tercer trimestre de 1905 

Por la Tesorería de Haoieada de esta 
provincia, se ha diotado la providenoia 
•iguiente: 

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el ar t . 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio y recargo 
del 5 por 100, sobre el importe de sus 
descubiertos A los contribuyentes D. Ca
lixto Fernández, D. J nan t ierrero, D. Va
lentín Ortega, D. Enrique López y don 
Salvador Aluna, por la contribución in_ 
dustrial que adeudan á la Sooiedad d e 

Alquiladores de carruajes de lujo, por el 
tercer trimestre de 1905. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma instrucción, publlquése esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúese al Agente ejecutivo 
de la oitada Sociedad, D. Ignacio del Cas . 
tillo, los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Madrid 28 de Julio de 1905.«= El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

122.—57. 

Derechos Rea les 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
•Igulento: 

De cor formidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incurso en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos ¿ d i 
cha tributación en esta fecha, que per te
necen a las Zonas de esta corte, y que r e -
tullan incluidos en la relación que queda 
•o esta ufloina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p r o 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense a la acción eje
cut iva los respectivos valoreB, previos 
lot requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 25 de Jul io de 19C5.=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 2 6 . - 5 7 . 

Contribución Accidental y Util idades 
Año de 1005 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia se ha diotado la providencia 

l u i e n t e : 

De conformidad oon lo dispuesto en e\ 
50 de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid, que pertenece á la Zo
na pr imera y que resal tan incluidos en 
la relación qne queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFÍCIAI d é l a pro
vínola y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 28 de Julio de 1905.«=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

58.—153. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 do la Instrncoión de 2G de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenece á la Zona 
cuar ta y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta olioina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O I E T I N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivo» valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 29 de Julio de 1905.= El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

6 8 . - 1 5 4 . 

Madrid 27 de Julio de 19C5.=Mariano 
de Altolagulrre. 

121.—56. 

N e g o c i a d o de Cédulas personales 
La Dirección general del Tesoro públi

co ha concedido nueva prórroga hasta 
31 de Agosto próximo pa ra la cobranza 
voluntar ia de Cédulas personales en esta 
provinola. 

Madrid 31 de Julio de 1905.=EI Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

58.—151. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Direooión general del Timbre y 
Giro mutuo, partloipa & esta Delegaolón 
en oficio de 21 de los corrientes, que por 
la Compañía Arrendatar ia de Tabacos ( 

ha sido nombrado Inspector técnico de 
la Rec ta del T imbre del Estado, en esta 
provínola, D. Ángel Rodríguez Saúl lo, 
ouyo nombramiento ha sido confirmado 
por la expresada Dirección general del 
T imbre . 

Lo que se hace sabor al público para 
oonoclmlento de las Corporaciones, Socie
dades y particulares, á quienes pueda 
Interesar. 

Madrid 27 de Julio de 1905.=Mariano 
de Altolaguirre. 

1 2 0 . - 5 6 . 

La Direoclón general del Timbre y 
Giro mutuo, partioipa á esta Delegaoión, 
oon fecha 21 del actual, haber oesado 
en el cargo de Inspeotor téonico de la 
Renta del Timbre del Estado, en esta 
provínola, D . Ricardo Lasquetty, por 
haber sido nombrado para igual destino 
en la de Sevilla. 

Lo 'que;>e haoe saber al públioo por 
medio del proseóte anuncio, en cumpli
miento de lo que esta prevenido, 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S e o r o t a r í a . — S u b c u s t a a 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Ofioial pr i 

mero de Administración Militar, Secre
tario del Tribunal de subastas de este 
Centro, por disposición de lExcmo. señor 
Inspector general . 

Hace saber : Que debiendo celebrarse 
una subasta general , en cumplimiento do 
lo prevenido por Real ordon de 21 de 
Mar/.o últ imo, con el fin de contratar la 
adquisición de las pr imeras materias n e 
cesarias en la Pirotecnia Militar de Se
villa, pa ra la ejeouoión del plan de labo
res asignado A la misma en el presente 
año, por Real orden de 10 de Enero 
próximo pasado, se cpnvooa por el p r e 
sente anunolo & las personas que deseen 
tomar parte en la licitación, cuyo aoto 
tendrá logar el día 19 de Agosto próxt-
mo, a las diez, en el looal que ocupa esta 
Inspección general , ante el correspon
diente Tibunal de subastas, al cual debe
r á n presentar los proponentes ó s u s a p o -
d erados en forma legal, durante los trein* 
ta minutos antes de la oitada hora, las 
propooioiones en pliegos cerrados r edac 
tados en papel del sello de la oíase undé
c ima , sin enmiendas, raspaduras ni en
trerrenglonados, debiendo aoomodarse 
en sa redacción al modelo quo á oontl. 
nuación se inserta, é ir acompañadas del 
resguardo á que se refiere la condición 
qu in ta del pliego de las legales, que en 
unión del de condiciones técnico y eoonó-
m i c u - f a c u l t a t i v a s , serv irá d e base a esta 

maniobras generales verifloadas, al sol 
dado Eduardo Martinez Herre ra . 

Por la presente requisitoria cito, l l a 
mo y emplazo al referido soldado, n a t u 
ral de Sevilla, hijo de Ignacio y J o a q u i 
na, y cuyas señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular , 
barba poblada, booa regular , color sano 
y sin ninguna ssfla par t ioular , para que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de la presento en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la proxlnoia de 
Madrid, se persone en este Juzgado , 
sito en el Cuartel de la Reina Cristina, 
á responder de los cargos que le resul
ten por su falta de inoorporaoión á filas. 

Por tanto, enoargo á todas las Autor i 
dades tanto olvües como militares y de 
la policía judicial , procedan á la busoa 
y captura del referido individuo, y en 
caso de ser habido, sea conduoido oon 
las seguridades debidas, en oalldad de 
preso á mi disposioióo, á las Prisiones 
militares de esta corte, dándome aviso 
de su oaptura . 

Dado en Madrid á 24 de Julio de 
1905 .=Juan Fernández. 

61 .—54. 

D. Antonio Lozano Derna, primer T e 
niente del Regimiento Infantería Cova-
donga, número 40, y Juez instructor del 
expediente instruido al reolutade la Zo
na de León, Antonio Alejo López, por su 
falta de inoorporaoión á esto Cuerpo. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo á Antonio Alejo López, hijo 
de Sebastián y de Isabel, natural de 
San Pedro de Troms, Ayuntamiento de 
Puente do Domingo Flores, partido de 
Ponferrada, provincia de León, de ve in 
tidós años do edad, soltero, jornalero, 
quinto por el cupo de su pueblo para el 
reemplazo de 1903, y cuyas señas se ig-

uncu- lacuuauv**, servirá ao base a oata " —*— •*"****" a v 'o 
subas t a . Dichos pliegos se hallan de ma- ° ? r a D ' p a r a q u ° o n e l t é r m l n o de treinta 
nifiesto en la Secretaría de esta In s - ' á " 
pecolón, todos, los dias no feriados, de 
diez á dooe 

Madrid 24 de Julio de 1905.=V.° B . ° = 
El Inspeotor general , P . A., El General 
de Brigada, Pascual del Pob i l .=Luis Ro
drigo. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en.. . , oa-

Ue... , núm.. . . , según cédula personal que 
exhibe (ó, y en BU representación D..., 
domiciliado en . . . , calle..., núm.. . , ) ente
rado del anunoio (que qublioa la Gaceta 
de Madrid ó el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de. . . , ó expuesto al público en 
tal sitio) y de los pliegos de condiciones 
relat ivos á la oontrataoión mediante su
basta pública, de la adquisición de pr i 
meras mater ias necesarias en la Pirotec
nia Militar de Sevilla, pa ra la ejeoución 
del plan de labores del año actual , se 
oompromete á facilitar (tal ó tales mate» 
ríales), con arreglo á las expresadas oon-
dicíonea, por el preoio de (tantas) pese
tas cada (espeoie de unidad) á ouyo 
efecto acompaña ta garant ía exigida. 

(Fecha y firma del proponente). 
131.—57. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s mi l i ta res 

MADRID 
D. J u a n Fernández Prados, primer 

Teniente del Regimiento de infantería 
de Asturias, núm. 81 y Juez instruotor 
del expediente que instruyo por falta 
de incorporación á filas pa ra las últimas 

quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Ofi< iales do las provínolas de 
Madrid y León, comparezca ante este 
J u z g a d o , pa ra contestar á los oargos que 
le resultan por su falta de inoorporaoión 
en el ouartel de los Doks, y lugar en 
que se aloja el Regimiento Infantería Co" 
vadonga , núm. 40; bajo apercibimiento 
de que , si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mil i ta
res y de policía judloial, para que p rac 
tiquen aotivas diligencias en la busoa y 
oaptura del referido individuo, y oaso de 
ser habido lo remitan á este J u z g a d o , 
con las seguridades convenientes á mi 
disposición pues asi lo tengo acordado. 

Dado en Madrid á 25 de Jul io de 1905. 
« A n t o n i o Lozano. 
I 83' - "5o« 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en 
providenoia de treinta y uno de Jul io 
próximo pasado, dictada en los autos de 
abintestato de doña Manuela Oliet y Al -
oober, natural de Zaragoza, de sesenta y 
ouatro años de edad, viuda, dedicada á 
sus labores, hija de D. Salvador y de 
doña Angeles, ha aoordado anunciar por 
segunda vez por medio del presente edic
to, la muerte intestada de dicha doña Ma
nuela Ollet, ocurrida en esta corte el d ia 
doce de Febrero últ imo; y Be llama á los 
que se crean oon derecho á la herencia 
pa ra que comparezcan á redamar lo ante 
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cate Juzgado, dentro del término de vein
te d i a 3 , con apercibimiento de io qne 
h a y a lagar ; haciéndose presente, qne se 
ha presentado y r e d a m a la herenoia 
dofia Catalina Oliet, sobrina oarnal de la 
finada dofia Manuela. 

Madrid primero de Agosto de mil nove 
olemos o i n o o . = V . ° B . ° = E s o o b a r . = E l 
Actuario, L. Ramón Aguado y O r l a . = E s 
c o p i a . = L . Agnado y Oria. 

8 5 . - P . 
CONGRESO 

D . J o a q u í n Beneyto Pérez , J a e z de 
pr imera instanoia é instrucción del d i s 
tri to del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Jiménez Linares , natural de Gra 
nada , hijo do José y de Enoarnnoión, de 
treinta años, soltero, pastelero, qno dijo 
habi tar en el Paseo de Santa Engraoia , 
núm. 34» segundo, cayo aotual paradero 
y domioilio se ignora, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala Audienoié, sita en el Pala 
oio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el obj ;to de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en oausa que se 
le ha seguido en este Juzgado por usur 
paolón de fancioues de vigilante de oon-
sumos; aperolbido que, de no verificarlo, 
será dec arado rebelde, y le pa ra rá ei 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das los Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado ouyas se
ñas personales son: estatura regular , polo 
oístafio, ojos Ídem, nariz regular, oolor 
del rostro bueno y viste decentemente, y 
en el oaso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado, ó en la Cár -
oel oelular. 

Madrid 26 do Julio do 1905.=Joaquín 
Beney t o = P . H. del Eaoribano Valdivieso > 

Ulpiano áanz. 
102.—56. 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del Juzgado 

de pr imera instanoia del distrito del l íos 
pioio de es taoor te , diotada el diez y ooho 
del actual , en autos ejecutivos instados 
por D. Teóñlo González Callejo, contra 
dofia Magdalena Algora y Megia, esposa 
de D. Sebastián Moreno Peinado; se sa-
oan á la venta en pública subasta, que 
tendrá Ingar en este Juzgado el dia p r i 
mero de Septiembre próximo, á la9 n u e v e 

de la mañana . 
U n a oass , sita en esta corte, oalle de 

Miguel Servet, señalada oon el número 
dos, duplicado, moderno, que consta de 
planta de sótano en la pr imera orugía , 
bajn, prinolpal, segunda, tercera , cuar ta 
y guardil las t ras teras , distribuidas pa ra 
t iendas las dos pr imeras plantas y en dos 
viviendas exteriores y una interior oada 
nna de las superiores, teniendo instalada 
nna fuente de hierro en la planta baja, 
en la caja de escalera, ha sido tasada en 
setenta y dos mil seiscientas cincuenta y 
siete pesetas. 

Otra oasa, sita también en esta corte> 
oalle de Miguel Servet , sefialada oon el 
número dos, triplicado, moderno, con 
vuelta á la oalle del Amparo, número no
venta y tres, que consta de planta de só
tanos en la pr imera crugia, baja, pr in 
clpal , segunda , tercera y coar ta y g u a r 
dillas trasteras; distr ibuidas para tiendas 
las dos primeras plantas y en dos vivieo 
das exteriores cada una de las superiores 

Es de oonstrucoión igual á la de ta d a 
ca anterior, y ha sido tasada en la oanti-
dad de ochenta mil trescientas cincuenta 

pesetas. El remate tendrá lugar s in 
haberse suplido la falta de títulos de pro. 
piedad quo no han sido presentados 
por la par te demandada , por lo cual de 
berá observarse lo prevenido en la regla 
quinta, del artículo cuarenta y dos del Re
glamento para ejecución de l a ley Hipo
tecar ia . Servirá de tipo para el remate , 
el precio de tasación de oada una de la3 
finoas. No so admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del avalúo 
de la flnoa á que se haga proposioión. Los 
Imitadores consignaran previamente en 
la Mesa dei Juzgado para tomar par te en 
la subosts, nna oantidad igual , por lo me
nos, al diez por oiento efeotlvo del precio 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
Berán admit idos. 

Dado en Madrid á veintiséis de Julio 
de mil novecientos oinoo.*«V. 0 B . ° = E 1 
Sr. Juez , Ortega Morejón.=El Aotuario 
P . S., J u a n Molina. 

Es copia para publloar en el BOLETÍN 
OFICIA B de esta provincia. Madrid veint i 
séis de Jul io do mil noveoientos c i n o o . = 
P. S. J u a n Molina. 

3 6 . - P . 
AVILA 

En los autos de juicio de faltas, segu i 
do en este Juzgado , á v i r tud de m a n d a t 0 

de la Superioridad oontra Pedro Sánchez 
J iménez, de cuarenta años, oas ado , jor
nalero, vecino que ha sido de Maello, y 
que ha t ras ladado su residencia á Madrid 
ignorándose la calle y número donde 
habi ta , y otros, sobre estafa de un hurón, 
ha diotado provldeooia en este día don 
Sotero Muñoz Sáez, Juez munioipal de 
esta Ciudad de Avila, mandando sea c i 
tado por este medio el referido denuncia
do Pedro Sánohez, para que oomparezoa 
en este Juzgado munioipal , sito en la 
Plaza de la Constitución, núm. 10, p r in 
cipal, el día 5 del próximo Agosto y hora 
de las diez, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juloio de f i l ias , debiendo 
venir asistido de las pruebas de que in 
tente valerse; apercibiéndole q u e , de no 
compareoer , le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Y oon el fln de que tenga lugar la ol-
tación del referido Pedro, insertándose 
esta cé lu l a en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid, la expido en Avila 
á 22 de Julio de 1905. =»E1 Seoretario, 
Ar turo Cuadril lero. 

4 2 . - 5 3 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE5IAS 
D. Eduardo de Znñiga y Garola I z 

quierdo, J u e z de instrucción de este pa r 
tido de San Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber : Que para pago de las res
ponsabilidades impuestas en la oausa s e 
guida en este Juzgado, sobre hurto de 
caza,contra Hipólito Díaz González, veoi-
no de esta villa, se saoan á la venta en 
públioa subasta por pr imera vez las fin
cas siguientes: 

1 . a Una viña tempranal , al sitio de 
Valdehornos, en este término, de oaber 
cuatro celemines oon 400 cepas, y linda 
Saliente Hermenegildo Oliva; Mediodía, 
Gumersindo Sánchez; Njr te , t ierra de 
vilia, y Poniente, Valer iano Haro; tasa
da en 125 pesetas. 

2 . a Un terreno al sitio de la Deshllla 
de este término, de oaber un ousrtillo, y 
linda Saliente, José Pa r r a s ; Sur, José 
Ooafia; Norte, Manuel Ordófiez, y P o 
niente, Joaé Par ras ; tasado en oinoo p e 
se tas . 

El remate tendrá lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , el día 31 de 
Agosto próximo, á las diez de su mafia-

Ina, siendo cociición preoisa pa ra tomar 
par te en la subasta el consignar los l i d 

iadores sobre la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de aquélla; adv in i éndo
se que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de la t a 
sación. 

Dado cu San Martín do Valdeiglesias á 
12 de Julio de l905.=»Eduardo de Z ú n i -
g a . = P . S. M., Licenciado Franolsoo Rui-
bórrlz de Torres , 

3 9 . - 5 3 , 

Juzgados municipales 

INCLU3A 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de e .te distrito de 
la Inolusa, oon facha de hoy, se cita por 
el presente á Sebastián Roqueta, enyo 
aotual paradero se ignora á fln de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la oalle de la Esgr ima, n ú m . 7, princi
pal, oon objeto de celebrar un juicio de 
faltas el dia 11 de Agosto próximo, á las 
diez horas . 

Y oon el fln de que sea inserto el edic
to en el BOLETIN OFICIAL de esta provin • 
oia, expido el presente en Madrid á 17 de 
Julio de 1905.=V.° B . ° = El Juez m u n i 
cipal, Cristóbal Bordiú. = El Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara , 

9 7 8 . - 4 9 . 

En vir tud de pr «videncia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente á Manuel Sánohez, cuyo ao
tual paradero se ignora, á fln do que oom
parezoa ante esta Audiencia, sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7, principal, oon 
objeto de oelebrar el oportuno juicio de 
faltas, el dia 11 de Agosto próximo á las 
diez horas. 

Y oon el fln de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N OFIOIAL. de esta 
provínola, expido el presente en Madrid 
á 17 de Julio de 1905.=V.° B . °=El Juez 
munioipal, Cristóbal Bord iú .=El Seore
tario, Francisco Alvarez de Lara . 

9 7 9 . - 4 9 . 

Martín.a»El Seoretario, José María de l 4 

Paliza. 
44 —63. 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Casimiro G*roía Cea, Juez munlou 

pal suplente de esta villa de Chamar te 
de la Rosa. 

Por el presente so llama á Ootavlo 
Shuch Reiter, J u a n K i h a e n LUrtrnaQQ 

Jorge Brandl Lechuer, y Carica M¡ye¡, 
Olz, cuyo aotual paradero se ignora, p a r a 

que dentro del término de nueve d i n 
oomparezoan ante este J u z g a d o , á res
ponder de los oargos que les resultan en 
juicio de faltas, por rifii y esoandalo-
apercibiéndoles que de no veriüoarlo leí 
parará perjuicio. 

Dado en Chamartin de la Rosa a 21 de 
Julio de 1905.= Catimiro Garc ía .= El 
Seoretario, Vicente Fernandez. 

4 3 . - 5 3 . 

LA REGÍNERADORA 

Soc iedad e spec ' a l m i n e r a 
Por acuerdo de la Jun ta directiva y 

en cumplimiento del Reglamento sooialy 
Ley de minería, se requiere por segunda 
vez á los Sres. D. Gustavo O iver, don 
Rodolfo Oliver, doña Fe rnand ina Lato-
r re , D. José Villarrocl, D. Manuel Alon
so de Celada, D. Ramón Torremocba y 
D. Celestino Vlllanueva, á fia de qae 
dentro del término deqa inoe días , hagan 
efeotivos IOJ dividendos qae tienen en 
descubierto; en la inteligencia de qne, 
transcurrido este plazo, se aoordará la 
amortización de sus Acciones. 

Madrid 2 de Agosto de 1903. = El Pre
sidente, R. J . Chávarr i . 

P . 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de esto distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, so olta por 
el presente á Gregario Ballesteros Garoía, 
cuyo aotual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa ante esta Audienoia, s i 
ta en la oalle de la Esgrima, núm. 7 , 
prinolpal, oon objeto de oelebrar el opor
tuno juioio de faltas el día 11 de Agosto 
próximo, á las diez horas . 

Y oon el fin de qae sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de e9ta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 17 de Jul io de n 0 5 . = V . ° B ° = E I Juez 
munioipal, Cristóbal Burdiú . = Et Secre
tario, Francisco Alvarez de La ra . 

980 —49. 

BOADILLA DEL MONTE 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

munioipal de esta villa, por el presente se 
l lama, ol 'a y emplaza A J u a n Salguero, 
qde dijo vivir en Madrid, barrio de 
las Cambroneras, núm 6, cuarto bajo, 
gitano, ó t ratante en oaballerías, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias, com
parezca en dicho Juzgado , sito en ia oasa 
Consistorial, á oumplir la pena que le ha 
sido impuesta y demás cargos que le re 
sultanen juicio de faltas, contra el mismo, 
por infíaooióo de la Ley de caza; aperc i 
bido que, de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

! BoadiHa del Monte 18 de Julio de 1905. 
! = V . ° B . ° = E l Juez Munioipal, Francisco 

Regimiento Infantería d3 Sabaya 
Debiendo prooederse á la venta en pú

blioa subasta, de un ctb.illo del Regi
miento Infantería de Saboya, núm. 6, 
ésta tendrá lugar el dia 12 de Agosto del 
oorriente afio y á las diez de su maflam, 
el el palio dei Cuartel que ocupa diohfl 
Regimiento en Leganéa, bajo ol tipo mí
nimo de 150 pesetas, debidamente auto
rizado por el Exorno. Sr. Director gene
ral deo r í a caballar y remonta . 

Leganés 29 de Julio de 19Q5.=»EI Co
ronel, Moragas. 

1 2 9 . - 6 7 . 

Direcciún gsnsral H Tesara píSlit* 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tes ' ro púbÜ* 
oo el importe del d pósito en metálico *** 
Halado con los números 299.405 de «8* 
t rada , y 56.353 do reg ; s t ro , constituid9 

en 30 de Diciembre de 1901, á nombro 1 
como de la propiedad de D. Marcol10* 
Comas y Far rusa la , para garantir ** 
oontrata de aoopios para la conservaos 
durante IOÍ a ñ . s de J902, 1903 y 1904.¿* 
las oarreteras de Madrid á Franoia J^6 

Puente Camponany á Massaret C $ ' 
brenig , provincia de Gerona, á dUP0*4' 
cióo de la Dirección general de Obr" 
públicas, ó importante 530 pesetas; ** 
Direooión general , en cumplimiento de 
establecido en el ar t . 48 del Reglatn e° 
de la C«ja, ha acordado se anule el r e J 

guardo de referencia. 
Madrid 28 de Julio de 1905.=E1 

tor general , J . R. de Oya. 
119 . -& 6 ' L 
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